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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposicioaes generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde queso 
publiques oficial meule en ella y caa- 
tfo días despues para ios demis pue
blos de la misma provincia.

(¿qi Se 3 dt Noviembre de 18SB

Iiaaprent», L<i«o|rraría y librería de ». AOtlSTIW 

Ss y BInyor 8o.

EN PROVINCIAS^ 

Bsfe las lariaeipmler llbrerle^»

SE SUSCRIBE 

EN LOGROÑO;
PRECIOS DE SCSCRICION

Zo^roíio.—Por ni nes 12 rs.— 
Por tres id. 34.—Por lei» id. 64*-Por 
OD año 120.

—Por Ht) mes 16 ri.—Por 
treiid. 44.—Por leii id. 84.—Por un 
afio ISO.

SE PUBLICA TODOS LOS ^lAS ESCEPTÔLÛ3 DOMINGOS-

PAHT£ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benedoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las I j fan tas Doña xMaría 
Isabel, 1)01« María de ia Paz y 
doña María Eulalia.d

MINISTÉRIQ DE FOlIiNTO.

REAL DECRETO.

(Continuación )

4 ." Formar oportunamente 
el proyecto de presupuesto men
sual de gastos de la enseñanza, 
fiometiéndoles al exámen del Di
rector y Junta de Profesores.

5 .* Formar las cuentas tri
mestrales de gastos, que suscri
tas poi el Tesorero, intervenidas 
por él y examinad.as por el Di
rector y Junta de Prof ís^res, de
berán rendirse conforme á la ley 
de CGotabiiiuad.

o.® Formar igualmente la 
cuenta semestral de los ingresos 
habidos en el establecimiento.

I 7.* Llevar los libros de con
tabilidad, y cuidar de que se for
men é instruyan los expedientes 
con arreglo á la ley.

8 .“ Formar semanal mente 
el balance provisional de caja 
porjngfesos y pagos, para el ar
queo de Tesorería y comproba
ción con la Gontaduría.

9 .‘ Despachar con el Direc
tor los asuntos relativ js á la ad
ministración económica, redac
tar la correspondencia, comuni
car los acuerdos y rubricar las }
comunicaciones. í ‘ Del Jefe de cultivos

Art. 61. Todas las demás
que expresa esta reglamento. | ) Art. 65.

Art. 62. El Gontador-ínter- ' —i»' —
ventor tendrá además á su cargo 
las prácticas de contabilidad pa
ra ios alumnos, que se ha^án en 
la forma que determine la Junta 
de Profesores.

Al t. 65. Para el servicio de 
la Contaduría habrá un escri
biente á las órdenes del Gonta-^ 
dor; y cuando fuere necesario, 
el número de temporeros que 
auxilien los trabajos.

Del Bibliotecario.

Art. 64. Un Ayudante de 
tercer grado del cuerpo de Ar
chiveros tendrá á su cargo el 
servicio y cuidado de la Biblio
teca.

El Bibliotecario cuidará de la 
conservación, arreglo y mejora 
de la Biblioteca; llevará con 
claridad y Axactitud los datos de 
entrada y sali la de libros, los 
catálogos y cuanto se considere 
necesario para el buen réginien 
du esta dependencia.

Permanecerá en el local de la 
Biblioteca ks horas que designe 
el Director, y no permitirá la 
salida de ningún libro sino con 
destino á los Profesores y para 
los actos oficiales y aun así exi
girá el resguardo escrito de quien 
haya hecho el pedido.

Los pormenores del servicio 
interior se ajustarán á las ins
trucciones que diere el Direc
tor, oyendo á la Junta de 
fesores.

Pro-

Jefe j. El cargo de 
de cultivos será desempeñado 
por un Ingeniero agrónomo 
nombrado por el Gobierno.

Art. 66. Las obligaciones 
del Jefe de cultivos serán;

1 • Dirigir los trabajos de la 
explotación de la finca, y llevar 
todos los libros auxiliares de 
contabilidad de la explotación 
que sean necesarios; presentan
do á la aprobación del Director 
y de la Junta de Profesores el 
plan de cultivos y aprovecha- 
mientes, y los presupuestos de 
gastos é ingresos de la misma.

2 . Presentar à la aproba
ción del Director el reglamento 
interior para el personal subal-i 
temo y auxiliar de la explota- 

y cui lar del exacto cum- . J 1 , ---- . — «i.tuiaioo uo irauaiu v «e venia,
labores ejecutadas en cada suer-

todos los dependientes de la ex
plotación. 

3.’ Comunicar diariamente lies sean 
al Ayudante de cultivos la orden hi—. L, uo u j 
de los trabajos qua hayan de eje- labilidad agricola, 
cutarse el dia siguiente^ cuidan
do do í£ue se cumplan oon exac-

jtitud y puntualidad las instruc
ción^ que comunicare.
, yisar y pasar á Contadu

ría las listas de jornales.
por escrito á la 

Dirección las herramientas, ape
ros y útiles que fueren necesa
rios; teniendo á su cargo la de
positaría de los iustruraentos, 
máquinas y utiles de cultivo, y 
llevando un libro en que cons
ten las personas á quien se en
tregan.

O.'* intervenir todas las com
pras y ventas de los productos 

jque se refieran al aprovecha
miento agrario y pecuario del 
establecimiento.

T. Entregar en almacén las 
cosechas y productos de la finca 
con las debidas formalidades, y 

Ipedir con la anticipación debida 
las semillas o frutos que fueren 
necesarios para ejecutarlas siem
bras y plantaciones.

6.’ Fijar é inspeccionar la 
clase y calidad de los piensos y 
su buena distribución á los ani
males de trabajo y de venta.

9.* Pasar á la Gontiduría 
un parte diario, en que se deta
llen de la manera debida las en- 
tradas y salidasen almácan, ocu
pación de las yuntas y de los 
obreros, altas y bajas del gana
do, pienso consumido por los 
animales de trabajo y de venta,

te de tierra y en Cida cultivo, y 
todos cuantos incidentes y deta
lle? necesarios par,i for
mar la base de una buena co j-

^6 coQtiauirá.)
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reglamento general

pañi U y
almnza. de la eontrihietM 
trial, reformado con arreglo a las

disposiciones de lo Ici/ ( o e. 
de fíic'enibre de t «81 •

(GontinuiiCiOD.)

«oU, dándolas Para a"»
contrains de Ç«l<l“'"*il 
lebren y estén coroprendidcB en 
número V de U segun'la-do las 1« 
r.fas unidas á csla
,1. one ligiiri'U por su iiupoHe total en 
dithas d.jcnmeiitos, lo erial no exit - 
rá al industrial .rt»P««‘,’''®±Sén 
lar à su debida «empoja declaración 
“"irVÍ^MemásVelssobligacio- 

neïcOTsignadas en el arUcnl» anU- 
rior.las Autoridades Ï 
que el mi mo se relíete cuidarán ex 

p e.aniBj^^ satisfacer ninguna can- 
2 deban abonar por

Las de los agremiados se fornoan del 
modo que se establece en la Sección 
2.* de este capítulo.

Art. 25. Híira la clasificación qua

Alt 14 Sien alguna población 
no hubiera ningún industrial 'a Au o- 
ridad encargada de formar la matri 
cola extendió la certificación riega- 
Uva correspondiente con arreglo al 
modelo número f bajo ly^^ponsa- - ,,,,n^nuecn
bilidad que pueda cxigii'scle de con- 1 geuenci.i de 
(oim.dad al arl.22.^ . . else mencionan inlerin*!^»^

Art. 15. Los irabaj.'s para la or- ,„5 “"“•’“’‘‘““‘iJiff al
mado, de la matricula «o»'»»'.’**» bes de la recaudación J”?'® 
en todas las pnbliciones cl «lia 1 de en cl pago de la tu li
Ahril debiendo estar terminados y I ^ivd i -, « 1aprobados el dia 20'de Jumo. . I 2/ De no acordar la
^Arl. 16. Para que la operación a j jg^Qiucion de las prestad .

nue se refiere el artículo anterior pue- I del cumplimiento de los
1 hacerse oportonametil». I» j re(e?idos conlratos hasta que pot - 
nislracion de la prov ueia oíciara á «P^”*'** d. Î
las de partido y á los Alcaldes, sena- 4 por '’Li. !

líSd u’de qíXr' tenninado su res- «SdJi

ó"morosidad ds los en,- m-

mediato superior con sujeción a [od^X.veoga á eRas disposiciones ó 
reglamentos generales de la AdmiMs- pj^te i 9«“ ,

‘"£® morosidad de los Alcalde? M | "“^'A’iTmobSX ,«• 
castigará por el Delegado, a petición I ae la falta dejen de hacerse
déla Administración del ramo, con j ^vas del respectivo cootribuyei . 
una mulla de 50 á 500 pesetas según Js Intervenciones de
la importancia de la malricuU, prece- a,,„,in,9lraciones y la I I
dieiido siempre la “""'in-'BiB»’ P central cuidaran de que el P » ।
además la Adiuimstracioii, .¡h m ¡ las - tas qu^segun el num^

US empleen'^ sus fondos en opera

ciones con el Tesoro pabbe. « 
al tiempo de abonarles las cantidades 
bridad., á su favor en .concepto de 
ialereses de dichas epBcaciooe,.

Al efecto, siempre que por el c I 
eeoto expresado en el párrafo anUr'or 
«e^expida algún mandamiento de pago l 
sel^ ^orso lo que - 

ponda al Estado P®*' 
acompañándose talón de c o

i valenití, con aplicación a . I

“®a‘,Í“T‘Bh la clasificación de 
valores que se consigue »1 
loa talón s de cargo á
el párrafo segundo del arlicolo » ‘ 
rior se expresará si mpre la parle «U 
..„,urle dels .i'isí cerse en caris de pago del m 
pus'sio pur tornialiZrtCion, T

1, entrai y los de Us provincias 

i' nnv iiit^.reses do íjicnabop.
Ldoues. e» el cual 
ejec d.do simultáneamente d dt a 
cuota que cutíesponda ¡ or non.rihu- 
'7,L'iris motricula gener.,! .le 

«na peb'acion se compone de las m .- 
IricuUs parciales de las vanas cUbts 
üe industriales que h^Y típ-iós de 

bichas clases, para ks tíev 
formación de las matricula., se diM

1, una vez i aoeuias itt » • z
trascurrido el pbzo señalado, _ 
al Dueblo no comisionado especial que á Œel Aleaiae y del Secretana 
del Ayuntamiento haga la matimula 
la rectitiqui SI se hubiera devuelto 

comisionados serán de 7 *
céntimos à 15 pesetas dianas, según ulm" rt.»cU d. las p«blae.o..es en

que deban actuar. h má
Ar. Id- Serán incluidos en la ma

‘"e’’ Todas las personas compren
didas en el padrón reetil'cado o^nue.o 
según lo. casos, menos los exceptúa

’“t " Todas las que perteneciendo á 
fiases agremiadas bajan sido aba bas
ta la lecha en que la AdmraisUaciori 
ó el Alcalde pasen 4 los síndicos la . 
(teta gremial para formar e. reparli-i- 1 inap'í

“IT' Todos las qoe sin perlstecer 
A clases agremiadas sean a.la al lor- 
marC d expresado documento.

Art 49' Los indnsUlab s de clames 
agremiaáss que se den

® 1 ® dp Mayo d*- cada ¿na n

& eula U.U del gremio respejti- 
V • npro aatisfaiáo sólo con arreg i

’’“h 'w““T»da» Us Auloridodes

u'■ M TSV proviiicialès ó mu
-dlig»'’"’ ‘ “"“T

? , â A.|iw»islraCi..n.-8 resiiea - 
..ntecpderai-s posean y vas cuantos anUceuc. , 

p,„ Un coiiUibuir a >» I''"" » 
píela formaeiou d.lpadio..)U m.in

de 105 industriales comprendidos en 
el padrón ha de hacerse al trasladar
los á las matriculas parciales, y para 
la fijación poi lo tanto de sus cuotas 
fundamentales respectivas, servirá de 
base general el tener en su estable
cimiento lodos ó alguno de los artícu
los ó reunir en él todos o alguno de 
los conceptos comprendidos en un 
epígrafe cualquiera de las tarifas.

Parala apUcaciou acertada de esta 
base general, se observarán las reg as 
contenidas en los artículos siguientes

situado en la misma población y este 
compUtamente cerrado al público.

Pero si en ese depósito hiciera al
guna venta en cualquier forma, paga
ra la respectiva cuota.

Art. 31. No se consideran espe
culadores en granos y otros artículos 
(números 80 y 81 de la Tarifa 2.^):

1/ Los Médicos, Cirujanos, Far- 
macúulicos, Veterinarios, herreras y 
Maestros de primeras letras que se 
concreten á vender los que reciben en 
pago de sus respectivos trabajos ó 
servicios. .

2.® Los molineros, si se limitan a 
vender el grano que reciban por la

hasta el 39 inclusive.
Act. 26. Se considerau vendedo

res al'por menor de la tarifa 3. los 
qué habilualment- se deiliquen â la 

1 venta de los artículos expresados en 
ella para el «(iasumo ó surtido de las 
familias; y como vendedores al por 
mayor y menor, ó al por mayor sola
mente de la misma tarifa, a los que 
habilualmenle se dediquen U venta 

1 de sus generos para el surtido de os 
esUbiecimientes dedicados à la re
venta de los mismos o para el de las 

1 empresas industriales de cualquier
clase.

den en dos grupos in<ia«En el primer,, se coroprwnlen odas 
las clases no «gremiables, en

; gando las agremia .as. . , • ¡j.
5 1 an Aiministraciones, los
! tradores de partido y los Alcaldes loi- 

’"Xeu£»«. las matriculas de

! les. clases »o agremiables.

maquila. *
5.® Los vendedores al por menor 

(le tejidos y comestibi§,t,ÍQÚmero8 S.* 
de la clase 3 * y 17 de la clase 6. , 
Tarifa l *) que, estando matriculados 
en poblaciones que no tengan 4.000 
habitantes, expendan á préstamo gé
neros ó artículos de los que conslilu- 
yao sü comercio, y recibiendo en pa
go (con objeto de facililar las tran
sacciones mercantiles) granos, semi
llas ú otros frutos, los vendan de ilro 
dtí la misma localidad. Si cualquiera 
de los industriales comprendidos en 
esta regla añade a la simple venta da 
los granos ó frutos recibidos en pago 
la de compra de las mismas especies, 
vendiéndolas despues, se considerará 
especulador y pagará la cuota corres-

Los vendedores al por mayor po
drán remitir por cualquiera vía terres
tre, fluvial ómarít raa á otros pun os 
de la Península ó islas adyacentes los 
artículos que hayan vendido sienapre 
que la remesa sea de cuenta del com
prador; pero nunca podran hacer reme
sas de su propia cuenta.

Art 27 Se cobsideran comer- 
Cianus de la tarifa 2.* los que habi- 
lualmenle, además de recibir, cam- 
nrar y vender al por mayor cualquie
ra clase de mercancías, las remitan ó

I exporten por su cuenta Pero si dichos 
comerciantes tuvieran mas de un es
critorio, despacho ú oficina para sus 
transacciones, pagarán tantas cuotas 
cuantos sean los expresados locales.

Art. 28 Si un indusliial reúne 
nara ía venta en un mismo local, al
macén é tienda articulos de los com-

I prendidos en la tarifa t. , pagará so
lamente la cuota por el concepto que

I 'a tenga señalada mas alta. Pero si en 
el mismo local se ejercieran dos ó 
mas industrias diferentes por dislin-

I tos industriales, pagará cada uno la 
cuota que le corresponda. 5i un in
dustrial ejerce la misma industria en 
dos ó mas locales separados, pagara 
una cuota por cada local,

i Art. 29. Por locales separados 
. para los t fcctos de este Heglamento se 

entienden, además de los que se hallan 
en distintos edificios, los situado.’ en 
uno mismo que tengan puertas dife
rentes p'ra el servicio público, y se 
lallen divididos en cualquiera forma, 
aun cuando para sus dueños se co
muniquen interior men te« Asimismo se 
C'jüsideran locales separados los pues
tos cajones ó compartimientos que 
existan en las ferias, mercados, pasa
jes ó exposiciones permanentes, siem
pre que se hallen aislados ó indepen
dientes para la colocación y venta de 
los géneros, aunque con entradas y sa
lidas comunes para todos.

Al t. 5Ü. Ningún industrial pagará 
cüola separada por el local que tenga 
destinado exclusivamente a depósito 
de los géneros ó artículos propio» de 
su comercio, siempre quo estos sólo 
le sirvan para el surtido de su 
cen ó tienda, y que el depósito se halle

pondiente.
Art. 32. Lps fabricantes de gas 

pueden vended sin pagar mas cuota 
due la que les corresponda como ta
les, el cok procedente de su fabrica* 
Clon.

Art. 33. Los dueños de fábricas 
de aserrar maderas que tengan alma
cén del mismo artículo ó sean tratan
tes en él pagarán, además de la cuota 
de fabricantes (núm 103 y siguientes 
de !a tarifa 3.“), la de almacenistas y 
tratantes que les corresponda, coa 
arreglo á les números 66 al 68 de la 
tarifa 2 “).

.Vrt 34. Para la imposición de lus 
cuotas correspondientes à los indus^- 
triales no agremiables de la tarifa 3.*, 
se contaran todas las máquinas, he
rramientas, aparatos y demás unida
des contributivas que se habón en ac
tividad ó montados para poder fun
cionar.

Si los iuduslriales quisieran tener 
aparatos ó unidades de reserva, los 
declararán á la Administración de la 
provincia en la forma establecida por 
regla general à fin de que aquella ó 
sus agentes puedan en el término de 
octavo día precintar las expresadas 
unidades inulilizaodo su función.

Cuando el industrial desee poner 
en marcha un elemento.contributivo 
precintado, dará conocimiento de ello 
á la misma Administración á fin de 
que ésta por medio de sus agentes 
proceda á iouliUzar el precinto en el 
preciso término de 1res dias, pasados 
los cuales el industrial podrá verifi
carlo por sí sin más aviso.

Art. 35. Los talleres ó eslableci- 
mientos industriales que siendo auxi
liares de otras fábricas y estando uñi
dos á ellas se dediquen á la confec- 
cioñ de útiles, órganos, objetos ó apa
ratos con destino exclusivo á salisfajeer 
l’.s necesidades de las expresadas-fá
bricas. pagarán la cuarta parle de, la 
cuota que debiera imponérseles; pero 
si trabajaran por encargo ó para la 
venta, pagarán la cuota correspoH’^ 
diente.

SGCB2021



Art 56. Los fabricantes compren- < 
didos'en la tarifa 3.* podrán ven. er ! 
al por mayor y menor los productos 
de% fabricación en la misma fábri
ca; fuera de ella podrán tener un de
pósito ó establecimiento para la ven- 
fa al por mayor, siempie que sea 
dentro deT término municipal en qu 
esté situada la librica y no■ veodao 
en esta. Podrán también remitir y ex
portar todos sus productos.

Art 37» Los vendedores al por 
mayor' de la tarifa l.\ loUomerciaB- 
las’dël núm. 25 de la 2. , y 
bricanles de la 5. pueden, sin pSbO SXítt especial, hacer las operacm- 
nes dd giro qu» requiera el movi- 
ntienl» de compra-venta de los géne
ros, articulos ó efectos que consiitu- 
yan el pbjeto de la ocupación habi-

.artesano puede 
vender en tieiida, unida à su laller^ 
y sólo en ella, los productos de o 
arte.'sp pagar mas cuota que la que 
corresponda seguo <H 
livo de la tarifa 4. ; sólo podrán te
ner là tienda separada del taller cuan
do asi lo piescriban los reglamentos 
de policía urbana ó se 
impasibilidad de estar en un mismo 
^^rt. 39- Si un industrial ejerce 
dos ó mas industrias de las compien- 
dtdas en las tarifas 2.\ 5. 4. y 5., 
nadará las cuotas correspondieres a 
cada una, aunque perlenezcan á una 
misma Urifa y las ejerza todas en el 
So local, salvo las excepciones 
establecías en las mismas tantas.

Árt 40. Guando en las industrias j 
de la tarifa 3?, cuya cuota se deven
ga luiegramente, ocurra alguno de los 
Lsosdé îiiterdicéioô judicia , meen J 
dio inundación, hundimiento, alta | 
absoluta de; caudal de agu »s emplea
do como fuerza motriz ó descomposH 
cion tambmn absoluta de las maqui- 
ñas 6 aparates, los InUresado» bario 
parle a la Administración de la pro 
íincia; y en el eso de comprobarse 
Xamente la interdicción por mas 
de SO dias ó el siniestro, tendrán op- 
doD a la rebaja de toda la cuola. de 
una mitad, de una tercera o de una 
cuarta parte en propoiciou al tæmpo 
por que^ hubiera dejado de funcionar

ÁrU di' l4i* personas que d bao 
ser mairie llanas para el ejercicio de
,a indnsvia de «J»» 
(níimelos Î, clase 4. , 1. 
classé 9 *, de la tanta 1. y 3- 
ra division, clase I % Urifa 5 ) ten
drán obl'gocion de presentar . para 
acndilar el importe de los alqanem 
las escritoras ó do .ámenlo» W»ado» 
que celebren con los propietarios.

Los industriales elegidos 
por un gremio en dos anos consecu
tivos no podrán volver á serlo durante 
otros dos años. .

I Los clasificad.rrs seián uno por ca
da grupo ó clase de las en cpie s« hu
biera dividi lo el gremio e.
rior al en que deba surtir sus efecto.

La designación de los | 
clMia^dore, se huí à }*
Administración y mitad á U bilerte, y 
.610 podrá recaer en individuos que 
se hule» si corriente en el pago db 
la contribución. .in lims v

Art. 48. Los cargos ue s»inihcos y 
clasificadores sou gratuitos y Q 
torios.

Son causas únicas de excusa para 
i los mismos las siguientes:

I.‘ Haber cumplido bO aims.
2.* Palecer imposibilidad física n

Sceclon segustdA-

De la agreffiiacton . |

Alt 42 5’ar i (acitiur ,1a buíion eqaUativa de I 
se consliluiráo cü 8»«®'“jL; ! 
individuos q'ie eo e»da población sjer 
So ü.» «lU, lotelri» ilcierminada 
por las clases V oúmero».®»i qee » 
disiden las tarifas l 1 .’.Lira 4 
saladas en las demás co , lo letra 
La agremiación es oblígalo 1 a 
X''^qúe"le'r“Xre%l Pórrato ¿ile- 

rior, siempre que «»
nic nal las ejerzan tres O más u u i 
duos, y cinco ó más en las capitale . 

* Art.43. Sin perjuicio de que to-

1 1 • j-.Mrioi.c noromiables están | cipacion El anuncio se hará por me-incluidVs^en lo matricula general, se l dio de carteles en los sitios acostuin- 
ahrírá todos los años, despues quel brados, y además su inserción en 
hayan sido aprobadas aquellas, nn re- Soletis, oficial V " .“at 
eistro general de ioduslrialra por gro- dieos, donde los haya.
míos, en el cual se irán anolaado as no puede ssislir magun lUdualUj q 
allas’y bajas que estos experiuienlen junU 1» «
''“Éslos regislro7'que deberán ajustar- I quel» haya convocado ó un (
se aMo nú,oero 2. los foímarán suyo, hacien.lo de Sacrelar.os bs 
las mismas Autoridades encárgalas que se reconozcan como más jóv 
’*•1«' está obliga. '%'Vro“ef Xero de sindi

do à repartir el importe de tantas cu»- eos que deban elegirse con , 
tas de tarifa cuantos sean los, indi'vl- art. 46 de este reglaioeuto, se bar 
'duos que le consliluyao, deducidas I elección por yotacion nominal, d 
hVíXcioue. que respecto de alga- rándose elegí os » los 
nos establece la tabla de exenciones, la mayoría relativa de los voto

11« la taha de observancia de éste I iidos ,
precepto serán responsables los siodi- 4.» Terminada 1» J¡
PA- V nlaaifipaitoreg 1 resultase cen incapacidad lega, “‘“oA4 45 Los cargos oficióles en 1 no de los elegidos, el Presidente - 
lo, «remios son dit.rt constituido el gremio. Si al

1? Los síndicos, veriláderos pro- gun» de aquello-s no reuniese las c 
curadores del gremio, encargados de diciones determlojdas ea el an. . 
oretidir las untas de mismo cuando se procederá en el acto a nueva elec 
no ¿illa á ehas la Autoridad del ra cion, declarándose constituido el ? 
mo n Lan a ó su delegado, 41 Ad- mió cuando lodos los síndicos estén
mínistrX del parU é el A'calde; elegidos y tengan las referidas condi-

(le representar ydefeu'lerlos intere- clones. -m de
ses de los asQciados y de auxiliar à Art. 50. Verificada la elección de 
la Administración en todos los casos | síndicos, se procederá á la de clasin- 
que ésta reclame su cooperación ofl- cadores en la forma siguiente: 
cial para ilustrar sus deéisiones. |» El Presidente, asistido délos

2 • Los clasificadores encargados 
; de dividir en gruprs à los agremiados 
i para repartirles el importe de las cuo- 

lis correspondientes al gi* ’mío.
Art. 46 Loando un gremio no pa

se de 10 iüdividuos, sólo podra nom
brar un síndico; cuando exceda de iU, 
deberá nombrar dos sludicos; sea 
cualquiera el número de personas que 
lü forme. La elección solo 
caer en industriales a quienes en los 
repartos de los dos anos ««‘"‘ores hb- 
ya correspondido satisfacer u 
igual cuando menos á la señalada en 
la» urifa» y clase correspondieo e; ha- 

[ liándose además corrientes c» 
de la contribución al ser convocado el

síndicos, si se hallasen presentes, y en 
su defecto de los dos industriales que 
hayan sido reconocidos como máa jo
venes y que harán de Secretarios, 
anunciará el número de 
que deban ser nombrados conforme 
al de grupos ó clases en que se hu- | 
biese dividido el gremio en el año in
mediato anterior al en que haya de 
surtir sus efectos el nuevo repartimien
to, y dará lectura de los nombres da 
los industriales comprendidos en ellos, 
rectificando en el acto loa errores que 
sa hayan podido cometer en la desig
nación de las personas ó de los grupos 
cuv.i subsanacion hubiera sido recla

HppSc dores soluciones deprimen instancia que 
de clasincaoores pnmnutp larabien a

mada:
2.* Inmediatamente se procederá 

à extender, si ya no lo estuvieran, tan
tas papeletas cuantas sean las « lases 
en que estuviese dividido el gremio, 
y cualquiera de los Secretarios, á ex
cita: im del Presidente, separará un 
número igual al de la mitad de los cla
sificadores que deban elegirse. Veri
ficada la designación de clases de que 
deban salir los clasificadores nombra- 

I dos por el gremio, se procederá à la 
elección por medio de tantas papele
tas cuantos sean los individuos de ca- 

I da uno, haciéndose el eserutinio por 
clases de mayor á m-^oor, y sacándo- 

1 se lina papeleta por cada ’clasificador.
5.“ Terminado el escrutinio con

la extracción de tantas papeletas cuan
tos sean los clasificadores que deba 
elegir el gremio, la Administración 
procederá à nombrar los que falten, 
designando uno por cada una de las 
restantes clases; y si tod«‘s ellos resul
ten con capacidad legal (reemplazán
dose por el mismo procedimiento se
guido para la elección al que ni la tUy 
viera), el Presidente los proclamará 
como tales clasificadores.

Art. 51 La junta para la elección 
de .siüdicos y clasificadores se celebra
rá y sus actos serán válidos cualquie
ra que sea el número de concurrentes.

i siempre que se haya cumplido la for
malidad de la citación por anuncios

Ser militar ó emplead ) civil.
A‘ H liarse ausente ó tener que j 

.¿nta"s dota población en la época 
en que se hacen las mitricula».

Art A9 La elección de si no icos 
se hará en junta del gremio en la for
ma biguiente;

I ’ La Autoridad que forme la ma- 
tríenla en la población

I reunion del gremio en el loval qne 
ejerza sus funciones, lijando el di y 
gSlÎ con tres dias a lo menos deanti-

con la debida anticipación, y no po
drá disolverse naléntras no se hayan

verificado los nombramientos de sín
dicos y clasificadores.

Los Secretarios íevaitaráa acla^ del* 
resultado déla Junta, con el V. B. 
dPl Presidente, haciendo constar en 
ella las protestas qne hayan podido 
hacerse durante su celebración y que 
se refieran á las elecciones verin- 
cadas•Art. 52. El Bombramiente para los 
cargos de síndicos ó clasificadores se 
notificará por el Presidente á los inte
resados por medio de oficio, que tes 
servirá de credencial, haciendo cons
tar so entrega.

Las excusas deberán presentarse 
ante la referida Autoridad dentra de 
ios tres dias siguientes al en que se 
notifique el nombramiento; trascurrido 
dicho plazo, no se admitirá excusa 
alguna. . ,

Las presentadas en tiempo haml de
berán jusliflcarse debidamente y resol
verse en nn plazo que »o exceda de 
cinco dias «íontados desde su presen-

i tacion. . . ,
Conlra el fallo que recaiga podra 

apelarse á la Autoridad superior jerár
quica inmediata, en el plazo de cinco 
dias si aquella reside en la provincia, 
y en el de diez si fuera al Miftisterio.

La resolución que dicte en alzada 
él superior jerárquico y que deberá 
acordarse en un plazo igual respecti
vamente para apelar, según fuera la 
Autoridad que la dicte, será inape-
labié.

El derecho de apelar conlra las re-

admitan la excusa compete también a 
cada uno de losindividaos del gremio, 
y el recurso deberá presentarse, tra
mitarse y resolverse en los plazos y 
forma anteriormente indicada.

árt. 53. Los industriales nombra
dos síndicos de un gremio, que sin ha
ber nresentado excasas legales o ha
biendo sido estas desestimadas deja
sen de cumplir en cualquiera ocasión 
las obligaciones que les impone su 
cargo, incurrirán en mullas que va
riarán desde 10 á 100 pesetas, según 
la imporlaBC»a de la falta. La imposi
ción de las mullas, previa conmina
ción, corresponderá á los Delegados 
de Hacienda á propuesta de los Admi
nistradores del ramo. Los individuos 

1 del gremio podrán solicitarla impost^ 
S cion de la pena para los síndicos que 

se havan hecho acreedores à ella.
I Los industriales designados para 
I clasificadores de un gremio que cita- 

doa en debida forma no concurrieran 
á las Juntas de clasificación y reparto 
de cuotas, no habiéndoles sido admi
tidas escusas legales» incurrirán tam; 
bien en multas que variarán de lU a 
20 pesetas, según fuese la _ im- 
porhncia y repetición de la falta, y 
que les impondrá el Delegado, previa 
ccnminacion y en la forma prévenu a 
eo el párrafo anterior.

Eu uno y otro caso queda à los in
teresados el derecho de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda.

Art. 5í. Si en el dia y hi>ra seña
lados, despues de una razonable espe
ra, no concurriese al local en que de
ba verificarse la junta del gremio in 
dividuo alguno de esta, ó si los reu
nidos se negasen á’deliberar y á votar, 
se entenderá que el gremio renuncia 
su derecho al nombramiento de sín
dicos y á presenciar el escrutinio ue 
los clasificadores que por suerte de
biera elegir, y la Administración nom
brará de oficio á lodos, dentro de la»
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que presencien las referidas operacio
nes, también sin voz ni voto, á los 10 
primeros industriales que se presénten 
en el local y hora en que se celebre la 
Junta.

Arl. 58. Despues de hecha la cla
sificación y reparto de un gremio, 
podrán ocurrir los siguientes casos es
peciales.

1 ,’ Que uti insdustrial compren
dido en él solicite ó dehs subir de cla
se en la tarifa misma, ó pasar de una 
taiifa á otra.

En este caso, el industrial pagará 
la cuota gremial que tenga ya asigna
da, mas la mitad de la diferencia en
tre la cuota de tarifa de la clase en 
qiioestáy la de aquella á que deba 
.subir. Si" en lugar de subir de clase 
debe bajar, pagará la cuota gremial, 
ménos la mitad d‘ la diferencia entre 
la cuota de tarifa de la clase que ocu- 
pi y ía de aquella que deba ocupar.

2 * Todo industrial de nueva en
trada que se dé de alta despues de ve
rificado el reparto del gremio respec 
livo satisfará la cantidad que á prora
ta le corresponda, según la cuota fi
ja Pero si el industrial se hubi ra 
dado de baja en el gremio y solicitara 
volver al mismo dentro del año, con
tado desde 1» fecha do la baja al dia 
en que vuelva á ejercer la industria, 
se considerará que no ha dejado de 
formar parle del gremio y se le im
pondrá la misma cuota gremial que 
venia pagando.

3 • Si un industrial se dá de baja 
durante el año económico, lespues de 
hecho el repartimiento gremial, se da
rá de baja su cuota gremial y no se 
alterará el repartimipulo.

Arí. 59. Si los síndicos y clasifi
cadores no quisieran hacer la clasifi
cación y el repartimiento, ó dejaran 
pasar el plazo que se le señale des
pues de haber sido advertidos por se- 

íg^un la vez, ejecutarán dichos trabajos 
la Administración, el Administrador 
de partido ó el Alcalde, según los 
casosí

Art. 60. Cuando un gremio no 
llegue á constar de 10 individuos, 
nombrará un síndico, pero para su 
clasificación y repartimiento serán 
convocados lodos sus individuos ante 
la Administración, el Administrador 
de partido ó el Alcalde, según las 
poblaciones, y una y otra operación 
.se hará [)0r lodos ellos; resolviéndose 
las viudas que ocurran por mayoría de 
votos. En caso de empale decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 61. Por excepción podrá con- 
ce ler;e la facultad de dejar de formar 
gremio para el r. parlo de la eonlribu- 
cio» de cada año á los industriales 
paro los que es obligatoria la agre- 
miaciofl, siempre que lo soliciten las 
dos tercer s parles de lo’ que hayan 
figurado en el úlliino reparlo del gre
mio y que,sumadas las cuotas que se 
les hubiesen impuest', rcpresenleo 
también por lo menos las dos terceros 
partes del cupo que se les haya seña
lado p;r la .Administración

D’cha pretensión deb rá deducirse 
ante la Administración de la provincia 
con 1res meses de antelación á la fe
cha en que deba comenzar el año eco
nómico a que se refiera, y con el íi»- 
forme de dicha oficina, y el del Dele
gado de su provincia, será resi.ella 
por el .Ministerio de Hacienda, sin ul
terior recurso.

La declaración que recaiga sólo 
afectará al año económico para el que 
se haya solicitado.

Condiciones marcadas en el art. 46, 
hacieodo (Jug do® empicados de la de- 
perideoeia. óclSccrelarit’ en los Ayun
tamientos, levanten acia da lo suce
dido.

Art. 55. Cuando ks síndicos Y 
clasificadores de un gi eniio nuta.sen 
por el exámen de los documentos á 
que se refiere el art. 56, ó por cual
quiera otro dato que pueda adquirir, 
queen c! registro deque trata el ar
tículo 45 no están incluidos lodos los, 
individuos que deban pertenecer al 
gremio, lo pondrán en councimiento 
de la Administración para que se pro
ceda â instruir el oportuno expe<tiente.

Las operaciones del repailimiento 
no se suspenderán en manera algún i, 
y la cuota ó cuotaa de lo^ inilustriales 
á que se refiere el párrafo anterior no 
se lomarán en cuenta hasta que 
resuelva el expediente que con arre
glo al mismo debe instruirse.

Art, 56. La clasificación de los 
agremiados y la distribución entre 
ellos del cupo correspondiente al gre
mio se hará en la forma siguiente:

1 .’ La Administración ó el Admi
nistrador de partido, segnn las pobla
ciones, señalarán à los síndicos de ios 
gremios el dia en que haya de quedar 
hecha la clasificación y el reparto

2 ." Con el oficio que s« dirija á los 
síndicos se acompañará copia del re
gistro de industriales del gremio y 
una relación de los individuo» del 
mismo contra lo scuales se estén si
guiendo procedimientos de aprenriio 
para el pago de la coolrihucion, in
dicando los que se presuma que pue
dan resultar fallidos: sin perjuicio de 
cuyos datos, los síodicos y clasificado
res podrán de.sde entonces examinar 
dentro de la oficina cuantos antece
dentes necesiten para el desempeño 
de su cometido.

5 .’ Recibida por los síndicos la 
lista del gremio, procederán en union 
con los clasificadores à establecer las 
bases á que hayan deaj istarse para 
verificar el reparto, teniendo en cuen
ta las utilidades de cada industrial, 
presumibles ó demostradas por cual
quiera de los medios conducentes á 
formar juicio exacto ó aproximado, 
y harán constar dichas bases en un 
acta, que deberá formar la cabeza del 
repacto.

4 “ Con lodos los autocedentes y 
daloí expresados, los sindic-'-s y los 
clasificadores harán h clasificacioo 
del gremio en las clas' s que crean 
convenientes, asignando la cuota gre
mial á cada uno, de manera que el 
importe de ellas sea igual al total se
ñalado al gremio

La cuota gremial no podrá exceder 
del óctuplo, ni bajar de la octava par
te de la correspondiente cuota de ta
rifa.

5 .® Una vez terminado el reparlo, 
el Presidente mandará f 'rmar la lista 
de los agremiados por el órden corre
lativo de su clasificación, expresando 
la cuota gremial asignada á cada in.o 
Este documenlu sera firmad ) por el 
Presidente, los síndicos y los <1 'sifi'a- 
dores.y se remitirá de olí i > á la Au
toridad ó funcionario que hiya de 
formar la matrícula geno al .lel pue
blo una vez terminado el juicio de 
agravios.

Art. 57. En los gremios que 
cuenten menos de 15 iDdiis’riales, p»- 
drún estos presencia? sin voz ni voto 
las opH.rac.iones de clasiiioacioi y re
pino de coulas. En los n u! excedan 
de d.vuo número, sólo e admitirá á

Î lección tercera.

Reclamaciones de agravio.—Rectifica
ción de las matriculas.—Su 

aprobación.

Arl. 62. Todo industrial incluido 
en matricula que se considere perjudi
cado por la clasificación que se le ha
ga podrá reclamar de agravio en la 
forñaa que determinan los artículos 
siguientes.

Reclamaciones de agravio contra el 
reparto hecho por los gremios.

Arl. 63. Las reclamaciones de 
agravio que inlenlen los contribuyen
tes con motivo de la cuota que se les 
haya señalado eu la distribución gre
mial, bien por no «er proporcionada 
ó por exceder del máximun de la 
ley, se presentarán anle el Delegado 
dentro del lérmino de 15 dias, à con
tar desde el siguiente al de la fecha i 
en que se haya reunido el gremir, se- 

iguo los anuncios oficiales.
Art. 64. La Administración del 

ramo, y en su caso los Alcaldes de 
los pueblos tendrán los repartos he
chos à disposición de los contribuyen
tes dentro de dicho término para que I 
puedan formular la queja que estimen I 
procedente.

Arl. 65. Cuando la reclamación 
afecte á la matríeola hecha por la Ad
ministración del ramo, el Administra- j 
dor convocará y reunirá en el íérmi- 
no de ocho días á los representantes 
del gremio que han iolervenido en el 
reparto á fio de dar cuenta de la ins
tancia.

Art. 66 Si de esta conferencia, 
en que se discutirá la reclamación y 
de que se levantará acta, resultara 
por mayoría de votos que debía acce- 
derse à lo solicitado, el Administrador 
propondrá al Delegado la resolución 
que debe diciarse en lérmine de ter
cero dia.

Art. 67. En el caso de ser desfa
vorable á la pretensión el dictamen 
de la Junta, se levantará también acta 
fundada, y el Administrador en el tér
mino referido propondrá lo quo esti
me justo.

Art. 68. El Delegado diciará pre
videncia en uno de estos dos sentidos:

1 .* Favorable al reclamante, en 
cuyo caso terminará el expediente y 
se cumplirá el acuerdo. ¡

2 .® Concediendo al mismo 15 dias i 
con el fin de que proponga la prueba 
que estime necesaria para justificar 
su pretensión.

(Se continuará.)

Administración proviocíak

COMISION PROVINCIAL

Esta Corporación asociada à lus Se
ñores Diputados residentes en la Ca
pital, en,sesión celebrada e) dia diez y 
nueve del corriente mes, acordé sacar 
á remate público la ejecución de los 
trabajos de acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras 
provinciales y bajo los tipos que por 
notas van inserios,

El acto délas subastas se celebrará 
en esta Capital en el Salón de Sesic- 

oes de la Exema. Diputación provin
cial el día nu‘ ve del próximo mes de 
Febrero y hora de las doce de la ma
ñana.

Las subastas tendráu lugar por me
dio de pliegos cerrados pata cada una 
de las carreteras que se designan con 
las formalidades prevenidas ea el Re
glamento de 20 de Setiembre de 1865 
y arreglados exactamente al modelo 

! que se inserta à conlinuacioii. A cada 
pliego se acompañará la caria de pa
gó que acredite haber entregado eu 
la Caja sucursal de la provincia el 
diez por ciento del tipo señalado pa
ra el remate, como fianza provisional 
y la cédula personal del interesado.

Las proposiciones que en su parte 
eslerior deberá notarse á la cerretera 
que se dirige extendidas eu papel del 
sello undécimo se enlregaráu desde la 
media hora anterior á la anunciada 
para el remate al Sr. Presidente de la 
Corporación, y llegada la hora seña
lada se procederá à la apertura de los 
pliegos de proposiciones por el érden 
numérico de su presentación y se ha
rán las adjudicaciones en el acto del 
remate á favor de los autores de las 
proposiciones más ventajosas.

Si resullaren dos ó más proposicior 
nes iguales dirigidas a una misma ca
rretera so abrirá en el acto y sólo en
tre sus autores una nueva licitación 
oral por diez minutos, en la cual no 
se admitirá postura menor de cincuen
ta pesetas.

Los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas, se ht^llaráo de manifiesto en 
la Secretaria de la Exema. Diputación 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Logroño 25 de Enero de 1882. El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 
P. A., Joaquin Fárias, Secretario.

NOTA de las carreteras y tipos se
ñalados para las subastas à que se re
fiere el anterior anuncio,

Carretera provincial de Munilla a 
I empalme con la de Garray á Calaho

rra, tipo de subasta, pesetas 3,926*10 
Carretera provincial de Alesanco ai 

alto de Valpierre, tipo de subasta, pe- 
! setas 4 572*97.

Carretera provincial de Murillo al 
empalme con la de tercer orden de 
Piqueras à Logroño, tipo .de subasta, 
péselas 1.358*15.

Carretera provincial de Uaro alcon- 
fiii de la provincia, tipo de subasta, 
pesetas 3 245*84.

Garrelera provincial de Vífiamedia- 
na á Alberíte, upo de subasta, pe
setas 3.510‘49.

Carretera provincial de San Millan 
de la Cogolla al puente de Arenzana, 
tipo de stibasUy pesetas 3.152‘ 15.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N.  vecino de...... ente
rado del anuncio y pliegos de condi
ciones formulados para la contratación 
del acopio de materiales, su macha
queo y trasporte para la conservación 
de la carretera provincial (aquí la 
que se señale) durante el año ecoaó- 
micu de 1881 à 1882, se compromele 
à tomar à su cargo dicha contraía ba
jo las condiciones eepresadas en di
chos pliegos que acepto por la canti
dad de (aquí la cantidad en letra).

Pecha y firma del propuoonte.
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